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Panamá. 3 de diciembre de 2025
c-sAM-69-25

Respetado Señor Alcalde:

Ref: Consulta del Municipio de La Chorrera sobre correcta aplicación de los principios tle

lcgalidad administrativa y contratación pública en el ámbito municipal'

Me dir.ijo a usred en atención a la consulta tbmulada mediante la Nota N.' DAi 1200-25 tle 27 de

octubre de 2025. mediante Ia cual solicita cl criterio -iurídico de esta Procuracluria tcspecto a la

correcta aplicación de tos principios de tegatidad administratila, conlratación 1rública y control

plcsupuestario en el ámbito municipal.

En el ojer-cicio de nuestra fuirción de consejeros jurídicos de los funciotlarios atlministt ativos. de

conforÁidad con lo dispuesto en el numeral 5 del articulo 220 rle Ia Constitución Política y el

numeral I del arrículo 6 áe la Ley 38 de 3l dejulio de 2000. esta Procuraduría tiene la atribucitin de

asosorar a Ios servidores públicos sobre la inteqrretación dc la ley y el procedimiento que deha

seguirse en casos concrelos. En ese sentido, ptocedemos a rcalizar el análisis cotrespondicntc a las

interrogantes planteadas:

1. Sobre Ia manifestación de voluntarl de contratar sin procedimiento formal:

o ¿Puede una autoridad municipal, particularmente un alcalde, emitir notas.

iesoluciones o comunicaciones que expresen la intención de rdquirir bienes tr

servicios, sin haber efectuatlo previamente un procedimiento de contratáción

formal ni contar con autorización del Concejo Municipal? (art' 45, 99, 107' I I I

de Ia LeY 106 de 1973)

o En caso afirmativo, ¿Tales actos gencran algún tipo de ohligación jurídica o son

ine{icaces por falta de causa y procedimiento? (art. 107, 111 de la l'ey 106 de

1973).
P.,. Ccrr lespccto a su primera pregunta indicat¡os quc. el anículo I 7 de la Ley 106 de 1973 tlisporle

cxpl-csanlenle que. Los Concejos Nlunicipales lendrán cotnpetcncia cxclusiva. pala aprobar los

.,rn,ru!u,, que cclebr-e el Municipio, atttorizat la adquisición. enajenación o gla\amen de bienes

nrunicipalcs y', acordar todo gasto o c«rmpromiso que al'ccle e[ elario municipal. Esto excluye de

n.rurr"ru ubsoiuru que cualquiir otra autoridad, incluido cl Alcaldc, pucda asumirla o sustituirla sin

acrrcrdo prcvio del órgano colegiado.

I-h¡rolabIe Ser'ior'

CHTIIN ['A CHONG WON(;
.\lcalde del Distlito de l-a Chollera
Plovincia de Panamá Oeste.

Pt» oltt¡ ludt¡



c-sAM-69-25
l'ágiua 2

Por otro lado, el artículo 45 de la misma ley establcce con claridad que entre las atlibuciones del
Alcalde ligura, en primer lugar. cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Concejo Municipal.
así como administrar los bienes y rentas del Municipio con sujeoión a los acuerdos del Concejo y a

la ley. El texto de la norma limita al Alcalde al rol de ejecutor I'iel de lo que el Conccjo lraya acordado.
sin otorgarle facultad alguna para iniciar. comprometcr o manifestar por si solo voluntad contlactual
que implique disposición de recursos públicos.

Por lo antes expuesto. cualquier intención de adquirir bienes o sewicios sin que exista previamente

un acuerdo expreso del Concejo Municipal pudiese constituir extralimitación manifiesta de

funciones, ya que carecería del debido proceso Iegal. Tales aclos contravenddan direclamente la

competencia exclusiva reservada al Concejo (art. I 7 de ta Ley 106 de t 973 ), conligurando un posible

vicio de incompetencia absoluta cuya nulidad solo puede declarar la Sala Telcera de la Cote
Suprema de Justicia (4fts. 97 y 99 del Código Judicial).

2. Sobre la ejecución dc servicios sin contrato refrendado:
o l,Puede una autoridad nunicipal ordenar o pcrmitir la ejecución de servicios o

la entrega de bienes mediante sim¡rles órdenes de proceder, actas o

comunicaciones, sin existir contrato debidamente suscrito 1' refrenrlatlo por la
Contraloría General de la República? (art. 107' 108' I ll de la Lev 106 tle l97J).

En caso de haberse ejecutado un servicio bajo tales circunstancias, ¿E,xiste base

legal para rcconocer posteriormente el gasto o el pago, «r se consideraría un

compromiso irrcgular contrario a la normativa presupuestario? (art. l2l. 122.

125 de la LeY l0ó tle 1973).

fu. Ninguna autol.idad municipal dcbe oldenar ni permitir la ejecución dc obt'as, la entrega de bicnes

o la prestación de servicios mediante sirnples órdenes de proceder. actas. comunicaciones inlernas o

cualquier. otro documento quc no conslituya un contlato escrito debidamente suscrito y. cuando

con.esponda por monto o naturaleza. rcli'endado ¡rreviamente por la Contralor'ía Genclal de la

República (CGR).

En este sentido, el al1ículo 107 de la Ley 106 de 1973 <lispone que los municipios celebrarán

contratos mediante licitación pública. Asimismo. la Ley 349 de 2022, que reforma la Ley 106 de

1973, dicta et Procedimiento para las Contrataciones Menores en los Municipios, indicando cn su

articulo 2 Io siguiente:

Artículo 2. El artio o l]tl de lu Lct' 106 de 1973 que¡lu u'í.
Arlículo 108. Lo,t tttuttici¡tios sc regirán por krs rcglas v los pr'nc ¡t rts

búsico: de obliguloriu obsennnciu que rigen lo:; conlralaciole:t

¡ttiblicas puru la atlquisic'ión o arrendonienb cle bienes. lu eiecut'iritt
de obras públicas, la disposición de bienas dcl mttnici¡tio, la prestación
cle sen'icios, la operación o admini.strución d¿ bicnes. las concesiottcs

o cnalquier olro contralo regulatlo por el ttctrcrdo ntunici¡tttl st¡bre lu.s

co n I r0Í oL' i o ne s ; no (rb.\l d nl e, será obl torio para el munic io corrtarII

con el acuerdo nrunic inal resneclit'o unles d( itticiar cuul0uier

Drocedintien lo de c0ntrotución públit ¿. .V rr¿'e'¡tltian de lo anlerior lus

contra¡«ciones menore\ que realit'en los tnunicipios' Ias cualasse
regirán ytr lo es¡ablecido en la prescnte Le¡'.
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Además. el artículo 58 de ta Ley 106 de 1973 refuerza que tales contratos requieren refrendo prcvio

de la C¡ntraloria General cuando impliquen compromiso de fondos públicos, a través de la

fiscalización y contlol de los actos de manejo sobre lbndos y patrimonios municipales. La ejecución

sin estos requisitos podfia constituir una vía de hecho administrativa y comprolnele la

responsabilidad personal del ordenante.

En consecuencia, la ejecución de un servicio o la entrega de bienes sin contar con un contrato

ret'r.endado, cuando este sea exigible, podría constituir una actuación administrativa inegular que

puede configurar una vía de hecho y complomele la ¡esponsabilidad personal de quien haya

ordenado [a actividad o permitido su ejecución.

J. Sobre la falta de partida presupuestaria )'el principio de legalidad:
o ¿Constituye una infracc¡ón administrativa el hecho de asumir compromisos

económicos sin partida presupuestaria ni disponibilidad linanciera certilicada?
(art, 12l. 122,125 de la Ley 106 de 1973)

o ¿Qué responsabilidad administrativa o patrimonial podria recaer en el

funcionario que autoriza o refrenda gastos sin respaldo prcsupuestaria? (art. .15'

57, l2l de la LeY 106 de 1973).

o ¿Debe considerarse que un acto administratiYo dictado sin crédito
presupuestario es nulo de pleno derecho? (art. l2l, 125 de la Le"v 106 de 1973)'

R/. Es impor.tantc iniciar señalando lo que indica el aúículo 36 de la I-ey 38 de 2000, el cual <lisponc:

Arlículo 36. Ningtin aclo ¡totlrú etttilirsa o c'elebr«r.sa utn infi'uc't'ión

de una nttrmu itrrídica vigente, uutque éie prorengu de ltt »titttttt

autoridad que elicte o celebre el aclo respeL'¡ivo. Ninguna attloritlacl
podrá celebror o entitir un ucto paru el tuul curezco de contpetentiu
de acuerdo con la lev o los reglumenlos.

Ahora bien, en cuanto a la nulidad de un acto administrativo que compromele fondos sin c¡'édito

presupuestario, conviene precisar que la Ley 106 de 1973 no contiene un anículo quc señale de

maneia literal que la obligación asumida en esas condiciones sea "nula de plcno derecho". Sin

embargo, aun cuando no exista una declalaciót't exptesa, la Ley 106 de 1973 sí establece

disposiciones que prohíben tales compromisos; en particular, el artículo I l9 dispone que el tcsolero

municipal no podrá pagar ouentas para las cuales no figure Ia partida con'espondiente en el

presupuesto vigente.

{. Sobre la competencia del Concejo Municipal en materia contr¿¡ctual:
o ¿Puede el alcalde suscril¡ir contratos o compromisos plurianuales que excedan

la vigencia presupuestaria sin Actter«to del Consejo Municipal? (art. l7' l8' {5'
99, 107, 121 de la LeY 106 de 1973).

o De haberse realizarlo actos sin dicha autorización, ¿Puede ratificarse o

convalidarse posteriornrente por el Concejo, o se requiere iniciar un nuevo
proceso conforme a la l-ey 106 de 1973? (art.99, 107, 125 de la Ley 106 de 1973)'

lV.'lal conro se expuso clesdc la respuesta a la pregunt1r l. la Ley 106 de I973 establcce que el

('onr:e.jo Municipal eS el órgano quc posee crrflp¿, ?ncifl e.lrclu§ito para aptobar contratos. aulol'i7ar

adquisiciones y aoorda¡ gastos o comprotrrisos que af'ecten el patlir.nonio municipal (artículo 17).

Totht
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Toda actuación que implique disposición o af'ectación de fbndos rTrunicipales debe nacer
jurídicamente del Concejo, y únicarnente después de esa aprobación puede el Alcalde proceder a

ejecutar. Asimismo, siguiendo lo indicado en la respuesta a la pregunta l. cualquier acto emitido por'

el Alcalde sin aprobación previa del Concejo carecer'ía de eficacia jurídica y no generaría obligación
alguna para e[ Municipio, pues la aprobación posterior constituye un elemento esencial para la
existencia misma del acto.

Desde cl plano doctlinal, se ha leconocido que 1a aprobación posterior requetida por el ordenamiento
jurídico es entendida corro un elemento indispensable para la fonnación válida del acto. Así Io
establece el catcdrático Robefto Dlorni. al indicar que:

"Los actos sujetos por el orden normativo a la aprobaciirn dc ott'o órgano, no podrán

ejecutarse mientras ésta no haya sido otorgada.
La aprobación se rcaliza sobre actos ya lormados, con el objeto de perrnitir su ejecuciórr

y eficacia. El acto sujeto a alrrobación no corrstituye un acto adlninistrativo. ¡rues no

produce efectos jurídicos hasta que no se dé la aprobación. Si el acto. a pesar cle no ser

aprobado, es ejecutado" tamblén su ejecución cstá viciad¿i." (DROMI. Roherto.

Derecho Administrarivo. 6" cd , 1997. p.237)

5. S«¡bre la posibilidad de cnmienda r¡ convalidación postcrior:
o ¿Puede un Acuerdo Municipul emitido en l'echa posterior a los hechos cnmendar

o convalidar actuaciones administrativas previas que no cumplieron con los

procedimientos de contratación ni contaron con ¡rartida presupuestaria? (art.
l2l, 125 de la Lev l0Ó de 1973).

o ¿Dicho acuerdo tendría efcctos retroactivos que subsanen hs irregu la ridades, o

únicamentc efectos hacia el fufuro, limitados a la vigencia fiscal cn curso o las

siguientes? (art. 121, l22dela Ley 106 de 1973).

o ¿Es jurídicamentc válido incluir. metliantc acuerdo, un gasto o compromiso
cuan«lo el presupuesto anual ya se encuentra en ejccución, sin tra¡nitar un

cré<lito adicional o modificación ¡rresupuestaria refrentlada? (art. 125 tlc la Le.l'

106 de 1973).

R/. En primer lugar, debe indicarse que el rógirnen municipal panarneño exige que Iodo complomlso
presupuestar-io se encuentre subordinado al presu¡ruesto vigcnte del Municipio. el cual conslituye,

conlbnne al aflículo l2l de la Ley 106 de 1973- el instrumenlo que contiene el plan anual opctatiro
y define e[ origen de los ingresos y el costo de los programas y funciones a ejecutarsc.

En cuanto a su vigencia, el artículo 123 establece el principh de anualidad, disponicndo que el

ejercicio presupuestario se inicia cl I de enero y concluye el I I de diciembre dc cada año, salvo

r¡odificación nlotivada del Concejo Municipal.

lgualmentc, <lebe precisarse que la Ley l0ó de 1973 no prevé la posibilidad de utilizar acuetdos

r.ütroactivos para subsanar la talta de autorización previa. paficulannente porque el r'éginten

presupuestar.io disponc mecanismos cspecíticos para la adición o reforzamiento del gasto rnunicipal.

El articulo t25 de precitada lcy eslablece que solo rnediante Acuerdo Municipal pueden votalse

créditos extlaordinarios (ouanclo sutla posteriotmente la necesidad urgcnte de ejecutar una obra tr

servicio) o suplementales (cuando las partidas existentes se hayan agotado).

.1 lu ltr
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A la luz de lo anterior, resulta imprcscindible destacar que la c'nmiencla. modificación o corr.ección
de un acto adrninistrativo únicamente puede realizalse mediantc la e¡risión dc otro aclo
administrativo de igual o superior jemrquía, obsewando los principios de legalidad y comperencia
que ligen la actuación administrativa. En este sentido, ta Ley 38 de 2000 estatrlece pr,ámetrás cluros
respecto a la revocatoria o anulación de actos administl ativos, especiafunente cuanclo estos se
encuentran en firme y [econocen del.echos subjetivos a favor.de terceros.

En sulua. la moditjcación de un acto administrativo no puede lealizarse cle manel.a intbrmal o
mediante actuaciones de lnenorjcrarquia. sino que requiere un acto adminisll.ativo fbrnlal. r.notiyado
y elnitido por autoridad competente. confonne a los procedimientos y límites estableciclqs e¡ la Ley
38 de 2000. Esto gat'antiza seguridad jurídica, r'espero al debido proceso y coherencia en la actuación
administlativa.

6. Sobre la omisión tlel control previo de Contl.aloría:
o ¿Qué efectos produce la falta de refrendo de la Contraloría en actos

administrativos que implican erogaciones? (art.60, 107, l2l de Ia Ler 106 de
1973).

o ¿Puede dicho refrendo ejecutarse tlc forma retroactiya, o Ia ausencia rle este
anula la obligación v transliere la responsa bilirlad personal al luncio¡lari¡
firmante? (art. 60, l2l, 125 de la Le¡, I 06 de l97J).

lV. En r¡atelia rnunicipal, aunque la Ley I06 cle 1973 no desarrolla cn detalle el nreca¡ismt¡ cle
control previo, sí lo incotpora en su at1ículo 5 8 en donde plant ea tlue le tttrresytt»tdc o la (ontruktriu
Llenerctl cle la Reptibliczt, en confisnniducl co¡t lus nornu.y c¡»tstittttionul<'.¡ petlinctttt'r. lu
liscali:ación .¡' contol de los ctt'to¡ de nruneio sobrc.fitn¿o; .r' pdtri on¡o.s rrrrrrticipules.

En este punto l'esulta petlinente Ieiterar lo expuesto cn la respucsta de la pregunta 5. en la cual se
explicó que ni la Ley 106 de 1973 ni la Ley 38 de 2000 permiten :¡ecanismos de convalidación o
eru¡ienda retloactiva de actos administrativos que adolezcan de requisitos e-senciales --.cot¡o la
autorización ptesupuestaria o el l€tiendo--. pLecisamente polque clichos actos sokl pur:dcn
corregirse lnediante la enrisión de un nuevo acto administratir.'o dc igual o su¡:erior--jelarquia. r'
siempre clentro de los límites de cornpetencia y legalidad previatnente establecirlos

Finalmenle, oonsidelando el altículo 97 del Código Judicial. si el acto adrrinistlativo que genera la
obligación fue ernitido pol autolidad incoml:retentc, o sin cunplir los lequisitos esenciilles para su
elicacia -cotno el rei'r'endo qr,te condiciona la validez del compromiso patrimonial- puecle
conhgutatse un vicio de nulidad absoluta. cuya declalación compete cxclusivarncnlc a la Sala'I'erceta de lo Contencioso Ad¡linistrativo de la Cortc Su¡rrema de.tr.rsticia. contbrme al régir.nen de
invalidez adrninistratir.a plcviamente indicado en las r.espucslas anterit,r.cs.

7. Sobre la aplicación del principio de anu¿lidad presu¡rucstaria:
o ¿Puede una entidad municipal imputar o registrar pagos correspor¡d ie¡rles a

actos o comprornisos de años anteriores dentro de prcsupuesto en eiecución, sin
la debida autorización del Conccio Mrrnicipal sin tranr¡tar un crórlito
extraordinario ante Contráloría? (*rt. l2l, 122,125 dc la Ley 106 de 1973).

Rr. En el régimen rnuuicipal panameño. el presupuesto se rige por el principio de anualidad. según
el at1ículo 123 de la Ley t0ó de 1973, Io que signiÍtca que los gastos y cornplornisos asurnidos por'
el Municipio deben ejecutarse dentro del peliodo ñscal para el cual tueron aprobados.

( ollt¡..
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Corno sc indicó en las respuestas a Ias pleguntas J y 4. todo compr(nniso requiere autorización previa
del Concejo Municipal, órgano legalmente competenle para aprobar gastos y contratos. siendo el

Alcalde únicarnente ejecutor de esas decisiones.

Por tanto, las obligaciones correspondientes a ejercicios t"rscales antet iores deben gestionarse

mediante el procedimiento previsto en la Ley 106 de 1973, lo que incluye obtener el acueltlo previo

del Concejo Municipal y tramitar el cr'édito extraordinario o suplemenlal que permita incotporat'

adecuadamente dichos compromisos al presupuesto vigente. De esta manefa. el registro y pago de

tales obligaciones se realiza confonr.re al principio de legalidad presulluestat ia y clentl o del malco de

responsabilidad adrninistrativa establecido por la nonnaliva aplicable.

8. Sobre el alcance del procedimiento excepcional de contratación:
o En caso de aproLrarse un procedimiento excepcional conforme al artículo 79 tle

la Ley 22 de 2006, ¿Se mantiene la exigencia de contar con disponibilidad
presupuestaria certificada, o la urgencia permite ejecutal'el procedimiento sin

crédito aprobado?
o ¿Puede este procedimiento €xcepcionál regularizar ¿ctos anteriore§ o s¿)lo

aplicar a futuras contrataciones bajo condiciones de urgencia? (art. 107. l2l.
125 de Ia LeY 106 de 1973).

Rl' El Articulo 79 del rexto Único de la Ley 22 de 2006 ordenado por la Ley l5i de l()l() L'stahi''ee

que las entidarJes públicas pueden utilizar procedinrientos excepcitlnales de contratación cuando

exiStan circunstaniias de utgencia, Casos fotluitos. lueLza rnayot u ot¡'os supuestos legalrneute

habilitantes que hagan imposible cumptir los plazos ordinarios de licitación'

Sin enrbar.go, incluso en estos supuestos extlaol dinal'ios. la elltidad uo queda exinricla clel

cu.rplirnienlo de los principios lectotes de Ia conüatacitin pública y de la ejectrción presupucstalia.

espetialmente del pr.incipio de legalidad y del control fiscal previo. como lo exigen la constitucitin
política, Ia Ley t06 de 1923 y las notrnas cle fiscalización estahleciclas pot la Cont|alotia Genetal de

la República.

Ahor:a bien, respecto de si el procedimiento excepcional ¡ruede utiliza|se pata rcgulat'izar actuacirrrtc.

pasadas que se r.ealizar.on sin contrato, sin refi'endo o sin disponibilidad presupuestalia. dcbe

señala.se q..e la Ley 22 cle 2006 no le otorga efbcto letloactivo a este ptocedimiento. el cual solo

pue<le aplilalse a contt'ataciones futuras derivadas de una situación real tle ttlgencia, tal como lo

in<ii.a ei aftículo 79 del Texto Único de laLey 22 de 2006'
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9. Sotrre el rol fiscalizarlor de los Diputados de la República ante los gobiernos locales

(municipios).
o ¿Tienen los diputados de la República lhcultad par¡ liscalizar o supervisar las

actuaciones de los municipios, incluyendo la gestión administrativa,
presupue§taria y contractual de los concejos Municipales y alcaldes, conforme

u lo 
"jtabl".i.lo 

en el nrticülo 232 de la Constitución Política de la Repriblica de

Panamá y los artículos 17, 18 y 45 tle la Ley t06 de 1973 sobre Régimen

MuniciPal?
IU. Sobre el particular.. nos coLresponde indical que la Procr¡r'adutia de Ia Adtninistración. en su

Cr.iterio Jurídico C-SAM-62-24 de 4 de octubre de 2024, se manif'estó sobre el lenla y ett utt extLtclo

cle ltt misma sobre la (núotlonio y lq gobernanzo ntunici¡tal' señaló lo siguieute:

'. En el L't,tk¡ de Dcrecho. ccttla órgano del Estu¿kt liene limciottt:s tle finitlus t lcliniltdu.'¡ ttm huse

Lt norúlTs .jtn ítlicus pre|ius. genc,rrrles. clurct.¡ l' ¡treciso,s.que inlcÍlt utl cl ortlctt iuriLlitrt ttttul-

,'rr,rrrrrrrurár, p,r,'la,si¡re utríbu1'cn lus compelentias u lo: clistintot órgunos

E¡t e'a dislribttción de c,om¡teÍencius. cri (irgnto Legislativtt. a trttt'é'; de lu 'lsuntbleu Nttc'i¡»ru¡ le
'rr)r,)otiorat 

ejercer lu.firniión legi,rlulit'tt, en los Preci\o\ térntinos del T'ítulo l'' tle lu ('onstitttcitin

políticct, en los c¡r.re no se ,e¡teitit (on1o p(¡le cle vts ¿ompelcnt'ict.¡ futs ttvtü¡¡¡s inhtrctll(\ u lú

tttlm inistruc ión del municiPio. "

Deestamaneradamosrespuestaasusolicitucl'indicánclolequelaopiniónVellida.noconstituyeun
;;;;"*;ri;;," de fbndo, o un crirer.io co'rcluyenre que detennine u,a posición vinculante para la

Frocuraduria de la Administración, en cuanto al tema consultado'

Aprovecho la oporllrnitlacl pat a reiterarle las seguridades de r¡i alta consideración

,qtcntarncnte.
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